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Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2022-00016-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena oficiar a la Coordinadora de 

Embargos de DAVIVIENDA S.A., para que en el término de cinco (5) días, se sirva 

remitir el oficio u auto mediante el cual les fue informado sobre el inicio del 

proceso de insolvencia de persona natural no comerciante del demandado JOSUE 

MARQUEZ GAMBOA, identificado con C.C. No. 91018368. Líbrese oficio y 

tramítese por secretaria de acuerdo con los lineamientos establecidos en el art. 

11 del Decreto 806 de 2020, remitiéndolo al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@davivienda.com. Déjense las constancias pertinentes. 

 

Asimismo, se ordena poner en conocimiento de la parte demandante, la 

respuesta allegada por la entidad financiera en comento, a efectos que eleve las 

manifestaciones a que haya lugar.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 21 del 28 de febrero de 2022. 
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